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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de abril de dos mil diecinueve.
	
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00321/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Secretaría Técnica del Gabinete, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

El diecisiete de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Secretaría Técnica del Gabinete, misma que fue registrada con número de folio 00001/SETEGA/IP/2019, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicitó en su versión pública el reporte diario de la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales desde el 16 de septiembre de 2017 al 17 de enero de 2019 con sello de recibido a quien se le envía. Solicitó en su versión pública el reporte diario de la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales desde el 16 de septiembre de 2017 al 17 de enero de 2019 desde el correo electronico donde se envía con la fecha correspondiente. Solicitó en su versión pública el reporte diario del Secretario Técnico del Gabinete desde el 16 de septiembre de 2017 al 17 de enero de 2019 con sello de recibido a quien se le envía. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintinueve de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00001/SETEGA/IP/2019, en los términos siguientes:

… Al respecto me permito hacer de su conocimiento que dentro de las funciones y atribuciones conferidas por la normatividad aplicable a la Secretaría Técnica del Gabinete, no se encuentra la de generar, recopilar, administrar, procesar, archivar o conservar la información que solicita, por tanto este Sujeto Obligado no se encuentra en el supuesto establecido en el segundo párrafo del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMM), que a la letra dice: Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad y suficiencia en beneficio de los solicitantes. En apoyo a lo anterior, resulta aplicable también lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 12. de la Ley en la materia, que se transcribe a continuación: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Bajo este tenor, lo que usted solicita no constituye información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de este sujeto obligado. Es decir, el marco jurídico que regula el actuar de la Secretaría Técnica del Gabinete: Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que Sustituye el Diverso por el que se Crea la Secretaría Técnica del Gabinete, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno No. 110, de fecha 11 de junio de 2008, Reglamento de los Gabinetes del Poder Ejecutivo del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno No. 76, de fecha 23 de abril de 2013, Reglamento Interior de la Secretaría Técnica del Gabinete, Publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno No. 106, de fecha 30 de noviembre de 2016, Manual General de Organización de la Secretaría Técnica del Gabinete, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno No. 10, de fecha 14 de julio de 2017, no señala expresamente como facultad o atribución de la Secretaría Técnica del Gabinete y/o la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales , la de generar, poseer o administrar los documentos que solicita. (Sic)

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintinueve de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto, el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Al respecto me permito hacer de su conocimiento que dentro de las funciones y atribuciones conferidas por la normatividad aplicable a la Secretaría Técnica del Gabinete, no se encuentra la de generar, recopilar, administrar, procesar, archivar o conservar la información que solicita. [...] Bajo este tenor, lo que usted solicita no constituye información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de este sujeto obligado. Es decir, el marco jurídico que regula el actuar de la Secretaría Técnica del Gabinete [...] no señala expresamente como facultad o atribución de la Secretaría Técnica del Gabinete y/o la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales , la de generar, poseer o administrar los documentos que solicita (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En el manual General de Organizacion de la Secretaría Técnica, dentro de las atribuciones de la DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO SECTORIAL. manifiesta: [...] -Verificar, supervisar y registrar la ejecución y cumplimiento de los indicadores del desempeño de la Secretaría Técnica -Supervisar, validar y priorizar las actividades realizadas que diariamente registran las dependencias del Ejecutivo Estatal, en el Sistema Integral de la Gestión Gubernamental. -Elaborar el resumen ejecutivo semanal de las actividades relevantes, realizadas por las dependencias y organismos auxiliares del Gobierno del Estado de México. -Analizar la información que emitan las unidades administrativas de la Secretaría Técnica, para la integración del texto y el anexo estadístico del Informe de Gobierno. [...] Derivado de lo anterior, sí existen docuemntos en el que se registran diariamente las actividades, además de elaborar un resumén ejecutivo semanal, así como de analizar la INFORMACION QUE EMITAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA TÉCNICA; por lo tanto existen y se generan documentos diarios de cada una de las unidades de la Secretaría Técnica, es po ello que solicito de la manera más atenta se me brinde la información correspondiente. (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha veintinueve de enero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00321/INFOEM/IP/RR/2019, al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Secretaría Técnica del Gabinete, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes en la misma fecha a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Con fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto un archivo electrónico remitido por el Sujeto Obligado, mismo que consiste en lo siguiente:

· Inf. Justificado RR00321.pdf: Contiene el oficio número STG/UT/005/2019, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría Técnica del Gabinete, por medio del cual de manera sustancial, previa descripción de los antecedentes de la solicitud, informa que:
…
Se considera infundada la inconformidad del hoy recurrente, toda vez que el recurso de revisión pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información, en la respuesta emitida por este Sujeto Obligado se precisó que dentro de las funciones y atribuciones conferidas por la normatividad aplicable a la Secretaría Técnica del Gabinete, no se encuentra la de generar, recopilar, administrar, procesar, archivar o conservar la información que solicita, por tanto no se encuentra en el supuesto establecido en el segundo párrafo del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMM), que a la letra dice:
…
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable también lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 12 de la Ley en la materia, que se transcribe a continuación:
…
Bajo este tenor, lo que el C. […] solicita no constituye información generada, obtenida, adquirida, trasformada, administrada o en posesión de este Sujeto Obligado.
…
Con la finalidad de demostrar que la información solicitada por el hoy recurrente no se genera por no estar contenida en las facultades, competencias o funciones de la Secretaría Técnica del Gabinete y la Dirección General Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales, como lo solicita el artículo 20 de la LTAIPEMM, a continuación se transcriben las facultades que otorga el Manual General de Organización de la dependencia:
SECRETARÍA TÉCNICA DEL GABINETE 
FUNCIONES: 
· Atender las acciones de apoyo técnico y asesoría que le encomiende expresamente la o el titular del Poder Ejecutivo. 
· Otorgar a la o al titular del Poder Ejecutivo el apoyo y asesoría que no esté encomendado a otras áreas de la Gubernatura. 
· Llevar el seguimiento del debido cumplimiento de los acuerdos e instrucciones de la C. Gobernadora o C. Gobernador del Estado de México en sesiones de gabinete. 
· Mantener informada a la o al C. Gobernador de la situación que guarda el cumplimiento de los compromisos y acuerdos institucionales instruidos en las sesiones de gabinete. 
· Integrar y llevar a cabo el registro y seguimiento de los acuerdos e instrucciones establecidos entre las y los titulares de las dependencias que integran el Gabinete, así como con instancias del Ejecutivo Federal, con gobiernos estatales y municipales y con representantes de la sociedad civil organizada. 
· Verificar la realización de los programas e instrucciones que expresamente señale la o el C. Gobernador, cuando involucren a más de una dependencia. 
· Registrar los acuerdos derivados de reuniones de gabinete y de los establecidos con las y los titulares de las dependencias estatales, federales y municipales. 
· Identificar, jerarquizar y dar seguimiento a la agenda política y de gestión gubernamental sobre temas relevantes y estratégicos del quehacer público, que deban ser considerados por la o el C. Gobernador en sesiones de gabinete. 
· Proponer a la o al C. Gobernador, la realización de reuniones de Gabinete para abordar temas de interés sustantivo. 
· Registrar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas del Plan de Desarrollo del Estado de México, y de los programas que de él se deriven. 
· Dar seguimiento a los programas de alto impacto social que promuevan las dependencias del Ejecutivo, e informar a la o al C. Gobernador de los resultados obtenidos. 
· Elaborar estudios y análisis especializados que permitan anticipar escenarios y situaciones específicos de orden económico, social y político en la entidad, sugiriendo a la o al titular del Ejecutivo Estatal, estrategias de acción y políticas alternativas para su oportuna solución. 
· Recopilar y proporcionar al o a la titular del Ejecutivo Estatal y a los miembros del gabinete, información de naturaleza económica, social y política, que permita apoyar la oportuna y adecuada toma de decisiones, dando prioridad a la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas. 
· Integrar, editar y publicar la crónica del quehacer gubernamental del Estado de México.
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
DIRECCIÓN GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS GUBERNAMENTALES 
FUNCIONES: 
· Dar seguimiento a las sesiones de trabajo de los gabinetes regionales y especiales, llevados a cabo, con la finalidad de dar seguimiento a los compromisos de la o del titular del Ejecutivo Estatal. 
· Emitir, previa autorización de la o del Secretario Técnico, la información correspondiente a los compromisos de gobierno culminados, registrada y aprobada en el Sistema de Información Estadística del Informe de Gobierno. 
· Llevar el control y seguimiento de los compromisos y acciones de gobierno. Integrar y resguardar los expedientes de los compromisos y acciones de gobierno cumplidos. 
· Dar seguimiento al proceso de registro notarial de los compromisos de gobierno cumplidos. 
· Promover la participación de las dependencias estatales en el cumplimiento de los compromisos de orden federal en la entidad. 
· Establecer mecanismos de comunicación e intercambio de datos entre el Gobierno Estatal y Federal, a fin de compartir los avances en el cumplimiento de los compromisos federales en el Estado de México.
· Llevar a cabo reuniones con las y los representantes de las dependencias para conocer el avance de los compromisos y acciones de gobierno bajo su responsabilidad. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

De la transcripción anterior puede apreciarse que para el caso de la Secretaría Técnica así como de la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales no se encuentra como función, atribución o competencia la de emitir reportes diarios, por tanto lo que el hoy recurrente solicita no constituye información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de este sujeto obligado.
Finalmente, por lo que hace a lo manifestado por el particular en las razones o motivos de inconformidad, es evidente que se refiere a otra unidad administrativa y por ende a funciones distintas a las consideradas al emitir la respuesta, por lo cual estaríamos ante el supuesto señalado en la fracción VII del Artículo 191 de la LTAIPEMM…

Es importante mencionar que mediante Acuerdo de fecha veinte de marzo del año dos mil diecinueve, se dio vista al Recurrente del Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de las mismas, manifestara lo que a su derecho convenga.

d) Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones.

e) Ampliación del plazo para resolver: El veinte de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la misma fecha.

f) Cierre de instrucción: El veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó por la negativa a la información solicitada.

Causales de sobreseimiento.

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 
TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular solicitó a la Secretaría Técnica del Gabinete, le proporcionara del periodo comprendido del dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete al diecisiete de enero de dos mil diecinueve, la información siguiente:

1. Versión pública el reporte diario de la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales con sello de recibido a quien se le envía;
2. Versión pública el reporte diario de la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales desde el correo electrónico donde se envía con la fecha correspondiente;
3. Versión pública del reporte diario del Secretario Técnico del Gabinete con sello de recibido a quien se le envía.

En respuesta, el Sujeto Obligado informó que dentro de las funciones y atribuciones conferidas por la normatividad aplicable a la Secretaría Técnica del Gabinete, no se encuentra la de generar, recopilar, administrar, procesar, archivar o conservar la información que solicita. Es decir, el marco jurídico que regula el actuar de la Secretaría Técnica del Gabinete, no señala expresamente como facultad o atribución de la Secretaría Técnica del Gabinete y/o la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales, la de generar, poseer o administrar los documentos que solicita.
Inconforme con la respuesta, el Particular presentó Recurso de Revisión ante este Instituto, en el que manifestó como agravio que no le entregaron la información solicitada, asimismo, argumentó que, derivado de las atribuciones de la Dirección de Seguimiento Sectorial señaladas en el Manual General de Organización de la Secretaría Técnica, existen y se generan documentos diarios de cada una de las unidades de la Secretaría Técnica, es por ello que solicita la información correspondiente; argumentos que constituyen una causal de procedencia del Recurso de Revisión en términos de lo previsto por el artículo 179, fracción I, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, a través de su Informe Justificado, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta y describió, conforme a su Manual General de Organización, las funciones específicas de la Secretaría Técnica del Gabinete y de la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales, con el propósito de demostrar que no genera la información solicitada.

Conforme a lo expuesto, la controversia del presente asunto reside en determinar si se actualizan los agravios manifestados por el Recurrente en términos del artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, consistente en la negativa a la entrega de la información.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la respuesta de la Secretaría Técnica del Gabinete, a su solicitud de información.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación a la obligación de acceso por parte de los sujetos obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior, es de precisar que el Recurrente solicitó, del periodo comprendido del dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete al diecisiete de enero de dos mil diecinueve, la información siguiente:

1. Versión pública del reporte diario de la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales con sello de recibido a quien se le envía;
2. Versión pública del reporte diario de la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales desde el correo electrónico donde se envía con la fecha correspondiente;

3. Versión pública del reporte diario del Secretario Técnico del Gabinete con sello de recibido a quien se le envía.

En su respuesta, el Sujeto Obligado informó que el marco jurídico que regula el actuar de la Secretaría Técnica del Gabinete, no señala expresamente como facultad o atribución de la Secretaría Técnica del Gabinete y/o la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales, la de generar, poseer o administrar los documentos solicitados.

El Particular se inconformó por la negativa a la entrega de la información, debido a que derivado de las atribuciones de la Dirección de Seguimiento Sectorial señaladas en el Manual General de Organización de la Secretaría Técnica, existen y se generan documentos diarios de cada una de las unidades de la Secretaría Técnica.

A efecto de constatar si el Sujeto Obligado es competente para generar la información solicitada por el Particular, se llevó a cabo la revisión del marco normativo que rige su actuar, bajo los argumentos que a continuación se exponen.

El Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que Sustituye el Diverso por el que se crea la Secretaría Técnica del Gabinete, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno No. 110, de fecha 11 de junio de 2008, el cual establece en su numeral Primero que la Secretaría Técnica del Gabinete depende directamente del Titular del Poder Ejecutivo del Estado y tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomiendan el citado Acuerdo, su Reglamento Interior y las demás disposiciones aplicables.

Asimismo, en el numeral Segundo señala como parte de las funciones a cargo de la referida Secretaría, las siguientes:

· Mantener informado al Gobernador de la situación que guarda el cumplimiento de los compromisos y acuerdos institucionales.
· Registrar los acuerdos del Gobernador del Estado con los titulares de las dependencias estatales, federales y municipales, así como con otras personas y servidores públicos.
· Registrar los acuerdos e instrucciones que el Gobernador del Estado dicte en las sesiones de los Gabinetes del Poder Ejecutivo e integrar los reportes que correspondan.
· Realizar el registro y seguimiento de los Compromisos del Gobierno del Estado.

A su vez, el Reglamento de los Gabinetes del Poder Ejecutivo del Estado de México, señala en su artículo 1°, que la Secretaría Técnica del Gabinete orientará y supervisará las acciones de los gabinetes previstos en este Reglamento, de acuerdo con las políticas, lineamientos y prioridades que fije el Titular del Ejecutivo Estatal. El artículo 4°, determina que los Gabinetes Legal y Ampliado serán presididos por el Gobernador del Estado y, en sus ausencias, por el Secretario General de Gobierno. El Titular de la Secretaría Técnica del Gabinete fungirá como Secretario Técnico de ambos gabinetes.

Lo anterior, guarda relevancia debido a que el Reglamento de los Gabinetes en cita, determina en el artículo 20, fracción VII, que corresponde al Secretario Técnico de Gabinete entregar un reporte mensual por escrito a la Secretaría Técnica del Gabinete del Gobierno, el estado de los acuerdos registrados, cumplidos y pendientes, indicando los responsables de su ejecución y cumplimiento.

En este sentido, se advierte que toda vez que en los Gabinetes Legal y Ampliado, la Secretaría Técnica del Gabinete funge como Secretario Técnico de los mismos, tiene la obligación legal de generar un reporte mensual del estado que guardan los acuerdos registrados, asimismo, integra los reportes derivados de los acuerdos e instrucciones que el Gobernador del Estado dicte en las sesiones de los Gabinetes.

Ahora bien, el Reglamento Interior de la Secretaría Técnica del Gabinete, en su artículo 5° determina que para el estudio, planeación, despacho, control y evaluación de los asuntos de su competencia, el Secretario Técnico se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 

I. Dirección General de Acuerdos e Instrucciones. 
II. Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales. 
III. Dirección General de Planeación y Seguimiento Sectorial 
IV. Coordinación Administrativa. 

De igual manera, prevé que la citada dependencia contará con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en su Manual General de Organización.

En este orden de ideas, el artículo 11, del Reglamento Interior en mención, prevé como parte de las atribuciones de la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales, las que se describe a continuación:
…
II. Integrar la información relacionada con la obra institucional y preparar los reportes que le solicite el Secretario Técnico. 
… 
V. Llevar el registro y control de los acuerdos que se generen en el marco de los trabajos de las sesiones de los gabinetes regionales.

Como se puede observar, la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales, mencionada por el Particular en su solicitud de acceso a la información, sí tiene facultades legales para generar reportes previa petición del Secretario Técnico.

Por cuanto hace al Manual General de Organización de la Secretaría Técnica del Gabinete, establece como funciones de la Secretaría Técnica del Gabinete, las siguientes:

· Atender las acciones de apoyo técnico y asesoría que le encomiende expresamente la o el titular del Poder Ejecutivo. 
· Otorgar a la o al titular del Poder Ejecutivo el apoyo y asesoría que no esté encomendado a otras áreas de la Gubernatura. 
· Llevar el seguimiento del debido cumplimiento de los acuerdos e instrucciones de la C. Gobernadora o C. Gobernador del Estado de México en sesiones de gabinete. 
· Mantener informada a la o al C. Gobernador de la situación que guarda el cumplimiento de los compromisos y acuerdos institucionales instruidos en las sesiones de gabinete. 
· Integrar y llevar a cabo el registro y seguimiento de los acuerdos e instrucciones establecidos entre las y los titulares de las dependencias que integran el Gabinete, así como con instancias del Ejecutivo Federal, con gobiernos estatales y municipales y con representantes de la sociedad civil organizada. 
· Verificar la realización de los programas e instrucciones que expresamente señale la o el C. Gobernador, cuando involucren a más de una dependencia. 
· Registrar los acuerdos derivados de reuniones de gabinete y de los establecidos con las y los titulares de las dependencias estatales, federales y municipales. 
· Identificar, jerarquizar y dar seguimiento a la agenda política y de gestión gubernamental sobre temas relevantes y estratégicos del quehacer público, que deban ser considerados por la o el C. Gobernador en sesiones de gabinete. 
· Proponer a la o al C. Gobernador, la realización de reuniones de Gabinete para abordar temas de interés sustantivo. 
· Registrar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas del Plan de Desarrollo del Estado de México, y de los programas que de él se deriven. 
· Dar seguimiento a los programas de alto impacto social que promuevan las dependencias del Ejecutivo, e informar a la o al C. Gobernador de los resultados obtenidos. 
· Elaborar estudios y análisis especializados que permitan anticipar escenarios y situaciones específicos de orden económico, social y político en la entidad, sugiriendo a la o al titular del Ejecutivo Estatal, estrategias de acción y políticas alternativas para su oportuna solución. 
· Recopilar y proporcionar al o a la titular del Ejecutivo Estatal y a los miembros del gabinete, información de naturaleza económica, social y política, que permita apoyar la oportuna y adecuada toma de decisiones, dando prioridad a la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas. 
· Integrar, editar y publicar la crónica del quehacer gubernamental del Estado de México.
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

Asimismo, respecto a la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales, señala las funciones siguientes:

· Dar seguimiento a las sesiones de trabajo de los gabinetes regionales y especiales, llevados a cabo, con la finalidad de dar seguimiento a los compromisos de la o del titular del Ejecutivo Estatal. 
· Emitir, previa autorización de la o del Secretario Técnico, la información correspondiente a los compromisos de gobierno culminados, registrada y aprobada en el Sistema de Información Estadística del Informe de Gobierno. 
· Llevar el control y seguimiento de los compromisos y acciones de gobierno. 
· Integrar y resguardar los expedientes de los compromisos y acciones de gobierno cumplidos. 
· Dar seguimiento al proceso de registro notarial de los compromisos de gobierno cumplidos. 
· Promover la participación de las dependencias estatales en el cumplimiento de los compromisos de orden federal en la entidad. 
· Establecer mecanismos de comunicación e intercambio de datos entre el Gobierno Estatal y Federal, a fin de compartir los avances en el cumplimiento de los compromisos federales en el Estado de México.
· Llevar a cabo reuniones con las y los representantes de las dependencias para conocer el avance de los compromisos y acciones de gobierno bajo su responsabilidad. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

Como se puede observar, tal como lo informó el Sujeto Obligado a través de su Informe Justificado, su Manual General de Organización no prevé la función, tanto para la Secretaría Técnica del Gabinete como para la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales, de generar reportes diarios como lo refiere el Particular en la solicitud de información 00001/SETEGA/IP/2019.

Sin embargo, como ha quedado expuesto, del análisis al Marco Normativo aplicable a la Secretaría Técnica del Gabinete, se observan disposiciones jurídicas que constriñen al Sujeto Obligado y sus unidades administrativas, a la elaboración de determinados reportes que dan cuenta del cumplimiento de sus funciones, por lo tanto se considera que el Sujeto Obligado sí es competente para generar los multicitados reportes, independientemente de que su fecha o plazo de elaboración.

Ahora bien, el Particular solicitó los reportes diarios, en atención a que el Manual General de Organización de la Secretaría Técnica del Gabinete, refiere como parte de las funciones de la Dirección de Seguimiento Sectorial, supervisar, validar y priorizar las actividades realizadas que diariamente registran las dependencias del Ejecutivo Estatal, en el Sistema Integral de la Gestión Gubernamental.

Al respecto, es oportuno precisar que con fundamento en lo establecido por el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias: 

I. Secretaría General de Gobierno; 
II. Secretaría de Seguridad 
III. Secretaría de Finanzas; 
IV. Secretaría de Salud; 
V. Secretaría del Trabajo; 
VI. Secretaría de Educación; 
VII. Secretaría de Desarrollo Social; 
VIII. Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano; 
IX. Secretaría de Comunicaciones.
X. Secretaría de Desarrollo Agropecuario; 
XI. Secretaría de Desarrollo Económico; 
XII. Secretaría de Turismo; 
XIII. Secretaría de Cultura; 
XIV. Secretaría de la Contraloría; 
XV. Secretaría de Obra Pública. 
XVI. Secretaría de Movilidad; 
XVII. Secretaría del Medio Ambiente. 
XVIII. Secretaría de Justicia y Derechos Humanos.

Bajo este contexto, debe entenderse que el registro diario de actividades a que hace referencia el Recurrente, corresponde a las dependencias antes citadas, de entre las cuales no se encuentra la Secretaría Técnica del Gabinete ni la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales. 

Cabe señalar, que la segunda de las mencionadas consiste en una unidad administrativa del Sujeto Obligado, no así en una dependencia estatal, por lo cual carece de atribuciones para generar los registros de actividades diarias aludidos en los párrafos que anteceden.

Ahora bien, es oportuno mencionar que el Particular no está obligado a conocer la periodicidad con la que el Sujeto Obligado y sus unidades administrativas realizan los reportes que por ley deben generar, por lo que el hecho de que en su solicitud de información haya referido reportes “diarios”, no es motivo para evitar la atención al requerimiento y, en su caso, entregar de información solicitada, toda vez que el Recurrente no está obligado a precisar la temporalidad con la que se genera la documentación a la que requiere tener acceso. Por el contrario, es responsabilidad de las unidades de transparencia conocer las atribuciones y funciones del Sujeto Obligado y garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, tal como lo determina el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Bajo este supuesto, de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se observa que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado no realizó turnos de la solicitud a través de dicho sistema, asimismo, se desconoce si turnó la solicitud vía oficio o cualquier otro documento interno, debido a que la respuesta la realizó a través del formato que facilita el propio SAIMEX, lo cual, si bien es válido, ello no permite corroborar haber dado cumplimiento al citado artículo 162, toda vez que en su respuesta no informa haber llevado a cabo la búsqueda de la información, situación que debió realizarse a efecto de proporcionar al ahora Recurrente la información que es de su interés conocer, a saber, los reportes generados por la Secretaría Técnica del Gabinete y la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales. 

De tal suerte, se presume que la información requerida por el solicitante podría obrar en los archivos del Sujeto Obligado, en función de lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

No se omite mencionar, que toda vez que el Particular solicitó el reporte con sello de recibido de quien se le envía, será necesario que, en su caso, el Sujeto Obligado entregue el reporte generado y el acuse de recibo del mismo ya sea impreso o electrónico.

Finalmente, de ser el caso que el o los documentos que den respuesta a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, contengan datos personales confidenciales, su entrega deberá ser en versión pública. Además, deberá entregar el acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, en términos del artículo 49, fracciones II y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta y ORDENAR a la Secretaría Técnica del Gabinete, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, lo siguiente:

Del periodo comprendido del dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete al diecisiete de enero de dos mil diecinueve, los documentos que den cuenta de:

1. Reportes generados por la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales;
2. Reportes generados por el Secretario Técnico del Gabinete;
3. Acuses de recibo, impresos o electrónicos, de los reportes generados por la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales y el Secretario Técnico del Gabinete.

De ser el caso que la información contenga datos personales confidenciales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberán elaborar las respectivas versiones públicas y entregarlas al Recurrente junto con el acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, de acuerdo con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley en cita.

Asimismo, en el supuesto de que no haya generado la información solicitada en los puntos 1 o 3, bastará con que lo haga de conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta recaída a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00001/SETEGA/IP/2019, por resultar FUNDADOS los agravios en el Recurso de Revisión 00321/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado Secretaría Técnica del Gabinete, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, de ser el caso en versión pública, lo siguiente:

Del periodo comprendido del dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete al diecisiete de enero de dos mil diecinueve, los documentos que den cuenta de:

1. Reportes generados por la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales;
2. Reportes generados por el Secretario Técnico del Gabinete;
3. Acuses de recibo, impresos o electrónicos, de los reportes generados por la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales y el Secretario Técnico del Gabinete.

De ser el caso que la información contenga datos personales confidenciales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberán elaborar las respectivas versiones públicas y entregarlas al Recurrente junto con el acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, de acuerdo con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley en cita.

Asimismo, en el supuesto de que no haya generado la información solicitada en los puntos 1 o 3, bastará con que lo haga de conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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(Rúbrica)
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Comisionada
(Rúbrica)


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(AUSENCIA JUSTIFICADA)








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)







Esta foja corresponde a la Resolución de fecha tres de abril dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 00321/INFOEM/IP/RR/2019.
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